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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2011-5375   Relación de subvenciones concedidas no inferiores a 3.000 euros du-
rante el primer trimestre de 2011.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, a continuación se relacionan subvenciones no inferiores 
a 3.000 euros, concedidas durante el cuarto trimestre de 2010 en la Consejería de Empleo y 
Bienestar Social. 

 Orden de convocatoria: Orden EMP/25/2010, de 8 de febrero (BOC de 16 de febrero 
de 2010) por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones en materia 
de cooperación para el desarrollo y la solidaridad con los países en vías de desarrollo, para el 
año 2010. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.06.143 A.78102. 

 Finalidad: Realización de actuaciones de cooperación al desarrollo que ejecuten las Orga-
nizaciones No Gubernamentales De Desarrollo (ONGDS) con sede social o delegación perma-
nente en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  

 

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

FUNDACION MUNDUBAT G95204160 43.520,97€ 

CIRCULO SOLIDARIO CANTABRIA G39386206 43.512,89€ 

FUNDACION SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 

G78426558 37.470,40€ 

ASOCIACION PARA  LA 
COOPERACION CON EL SUR 
(ACSUR), LAS SEGOVIAS 

G58237512 35.415,60€ 

CANTABRIA AYUDA G39704044 31.671,20€ 

FUNDACION ENTRECULTURAS G82409020 29.132,40€ 

CIRCULO SOLIDARIO CANTABRIA G39386206 300.00,00€ 

FUNDACION PAZ Y SOLIDARIDAD G39516489 233.898,53€ 
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BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

FUNDACION SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 

G78426558 211.500,00 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 162.055,79 
ASAMBLEA DE COOPERACION POR 
LA PAZ (ACPP) 

G80176845 262.290,00 

FUNDACION DE AYUDA CONTRA 
LA DROGADICCION –FAD 

G78350980 261.510,00 

MANOS UNIDAS G28567790 258.390,00 

FUNDACION AYUDA EN ACCION G82257064 245.040,00 

PAZ CON DIGNIDAD G81375479 203.907,74 

FUNDACION COMERCIO PARA EL 
DESARROLLO (COPADE) 

G82091554 52.443,00 

ASOCIACION AMICA G39041710 222.240,00 

MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL 
DESARME Y LA LIBERACION 
(MPDL) 

G28838001 221.460,00 

FUNDACION JOVENES Y 
DESAROLLO 

G82641408 194.541,48  

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/70/2010, de 18 de noviembre (BOC de 29 de noviembre 

de 2010) por la que se convoca una beca de formación destinada a impulsar la especialización 
en asuntos de cooperación al desarrollo y sensibilización. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.06.143 A.48401. 

 

Finalidad: Especialización en el conocimiento de las diferentes materias de cooperación al 
desarrollo y sensibilización, así como en las tareas de información a los ciudadanos en temas 
de cooperación. 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
DIEGO COBO CALVO 72072959 K 11.894,03€ 

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/71/2010, de 18 de noviembre (BOC de 29 de noviem-

bre de 2010) por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca una beca destinada 
a impulsar la especialización en asuntos europeos en la Ofi cina del Gobierno de Cantabria en 
Bruselas durante el año 2011. 
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 Aplicación presupuestaria: 2011.03.06.141 M.481. 

 Finalidad: Formación y especialización de postgraduados en temas europeos en orden a 
facilitar su mejor conocimiento y aplicación práctica. 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
ALBA PEREZ GRANDI 72075908A 13.213,32€ 

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/72/2010 13.213,32€), por la que se establecen las 

bases reguladoras y se convocan becas para postgraduados destinadas a impulsar la especia-
lización en asuntos europeos durante el año 2011. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.06.141 M.481. 

 Finalidad: Formación y especialización de postgraduados en temas europeos en orden a 
facilitar su mejor conocimiento y aplicación práctica. 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
CRISTINA LÓPEZ AGUDO 
HIGUERA   

72080023 R 
10.402,94€ 

SARA ARCE CARDO 72065725 D 10.402,94€ 
JUAN MUÑOZ HORMAECHEA 72075236 K 9.030,94€ 
SARA GALNARES GARCÍA 72084298 K 9.030,94€ 

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/73/2010, de 24 de noviembre (BOC de 2 de diciembre 

de 2010), por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca una beca de formación 
para licenciados en Derecho en el ámbito de la Secretaría General. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.00.912 N.481. 

 Finalidad: Formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo 
profesional de los titulados universitarios, Licenciados en Derecho, que puedan aportar espe-
cialistas conocedores de los problemas y necesidades propias de los sectores de actividad que 
gestiona esta Consejería. 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
NATIVIDAD MALLO VILLAR 43156708Z 11.220,00€ 

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/74/2010, de 24 de noviembre (BOC de 2 de diciem-

bre de 2010), por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca una beca de 
formación práctica para licenciados en Economía en el ámbito de la Dirección General de 
Trabajo y Empleo. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.09.494M.484. 
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 Finalidad: Formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo 
profesional de los titulados universitarios, Licenciados en Economía, que puedan aportar espe-
cialistas conocedores de los problemas y necesidades propias de los sectores de actividad que 
gestiona esta Consejería 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
MACARENA GALLEGO MENDEZ 72.068.206Y 9.429,00€ 

  
 Orden de convocatoria: Orden EMP/75/2010, de 24 de noviembre (BOC de 2 de diciembre 

de 2010) por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca una beca de formación 
práctica para diplomados en Relaciones Laborales en el ámbito de la Dirección General de Tra-
bajo y Empleo. 

 Aplicación presupuestaria: 2011.03.09.494M.484. 

 Finalidad: Formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo 
profesional de los titulados universitarios, Diplomados en Relaciones Laborales, que puedan 
aportar especialistas conocedores de los problemas y necesidades propias de los sectores de 
actividad que gestiona esta Consejería. 

  

BENEFICIARIO CIF/NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
DANIEL SANTOS GONZALEZ 52410038F 8.980,00€ 

  
 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El secretario general de la Consejería de Empleo y Bienestar Social, 

 José Luis Marcos Flores. 
 2011/5375 
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